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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: 

Doy cuenta a la Señora Juez la presente petición de PRUEBA ANTICIPADA – 
INSPECCIÓN JUDICIAL CON INTERVENCIÓN DE PERITO CONTABLE, 
informando que con memorial adiado 13 de junio de 2023 informando que no 

subsanarían dicha solicitud.  
Sírvase proveer. - 
 

D.E.I.P., de Barranquilla, 26 de junio de 2.023. 
 

 
                                                           SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA. 
                                                               LA SECRETARIA. 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. VEINTISÉIS  

(26) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

CONSIDERACIONES. 

 
Revisada la presente solicitud de PRUEBA ANTICIPADA – INSPECCIÓN 
JUDICIAL CON INTERVENCIÓN DE PERITO CONTABLE radicada bajo el 

número 08-001-31-53-016-2023-00099-00, promovida por INMOBILIARIA E 
INVERSIONES WIWI Y CIA S EN C., y PROMOCIONES E INVERSIONES WIWI 

Y CIA S EN C., mediante apoderado judicial con la citación y comparecencia de 
la sociedad TUVACOL S.A., se observa que la parte demandante con mensaje de 
datos fechado 13 de junio de 2023 el apoderado judicial de la parte solicitante 

informó que no subsanarían los errores de que adolece la demanda y que fueron 
señalados por este Despacho mediante auto de fecha 05 de junio de 2.023: 
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Habiéndose mantenido en secretaría para que se subsanaran las falencias y no 

habiendo cumplido con la carga procesal impuesta en el proveído citado se 
deviene en el rechazo de la solicitud de prueba anticipada. 
 

Corolario de lo anterior, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA, 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: RECHÁZASE la petición de PRUEBA ANTICIPADA – INSPECCIÓN 
JUDICIAL CON INTERVENCIÓN DE PERITO CONTABLE radicada bajo el 
número 08-001-31-53-016-2023-00099-00, promovida por INMOBILIARIA E 

INVERSIONES WIWI Y CIA S EN C., y PROMOCIONES E INVERSIONES WIWI 
Y CIA S EN C., mediante apoderado judicial con la citación y comparecencia de 

la sociedad TUVACOL S.A. Por las razones expresadas en la parte motiva de este 
proveído. - 
 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 
previas las desanotaciones necesarias. - 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA 

La Jueza. 
 
(MB.L.E.R.B.).           
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